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BUENOS AIRES, 29 JUL 2010, 

VISTO el Expediente nO 1-47-18905-09-6 del Registro do esta flumi:'IS!ié1ción 

Nacional: y 

CO~!SIDERANDO 

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma URC'(JUFRIA 

ZETA S,RL, referida a la habilitación del establecimiento parél e, tl,lnSlto 

interJurisdlccional de medicamentos y especialidades medlClrléJl~s e'l las 

condiciones pl'evistas por las Disposiciones (ANMAT) nO 3475/05 Y 505·; W. 

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la I,crllatlva 

aplicable 

Oue de acuerdo con lo informado a fojas 135 por el Progral11él N:JC:'llia! de 

Pesquisa elr; Medicamentos Ilegitimos del Instituto Nacional ele Mocli ,a:'w1'()S no 

existen objeciones técnicas, por lo que puede accederse a lo solicitado, 

Que el Instituto Nacional de Medicamentos y la Dirección de /\srllúlo ,!Llricj'cos 

han torllildo Intervención en el ámbito de su competencia, 

Oue la presente se dicta en ejercicio de las atnbuciones con:2rtC!éis en el 

Articulo S illCISO 11) del Decreto nO 1.490/92 y el Decreto n' 425/10 
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Por ello: 

421 2 

I=:L INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACION NACIONAL 

DF MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGíA MEDle!\ 

DISPONE 

ARTICULO 1°_ Habilitase a la drogueria ZETA S,RL" CO!l dOllliclllo ell j'a'),!I;' J985, 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de propiedad de DI~OGiJEí~jp' lETA 

S,RL, y baJo la cJirección técnica de la Farmacéutica Andrea Flavia Muller 1¡'latliclIla 

I)rofesional ~o 14434), para efectuar TRANSITO INTERJURISCIC:r-:I()!'-J/I. DE 

MEDICAMENTOS Y ESPI=:CIALlDADES MEDICINALES,-

ARTICULO 2° - La presente habilitación caducará de pleno derecho :a ;;"" dos 

años desde su emiSión, debiendo la drogueria proceder en los términos .Iel ;.nl 7° de 

la Disposición ANMAT N° 5054109 a los efectos de Sll renovación 

ARTICULO 3'- Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior, ha'Yl,;c; cor.star 

que la vigellcia de la presente habilitación se encuentra supeditada a J!l lji~ICICI¿¡ de 

la habilitación otorgada por la autoridad sanitaria jurisdiccional. 

ARTICUI.O 4" - Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitacléJll C·Jllíulda 

por el articulo 1" de la presente Disposición, 

ARTICULO 5°_ Anótese, girese al Departamento de Registro y \SLlIltoS 

~ Reglamentarios y Legales, para su conocimiento y demás eredes, ~lCJr el 

Departamento de Mesa de Entradas notifiquese al interesado y hágasele c:1Ir"93 de 
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;1;1:\1.)1."{ '2 1 2 
la copia de la presente Disposición y del Certificado mencionado en (), /\:liculc 3° 

Girese al Programa de Pesquisa de Medicamentos Ilegitimos a SlIS cfe';tos. 

'Cumplido, illchivese PERMANENTE. 

Expediente nO 1-47-18905-09-6 

DISPOSICiÓN N' 

\"\; va ) 
DR CARL~ ¿~IALE 

lNTER NTOA 
..... N •. A.'r· 


